
 

Propuesta de excepción de exclusión de la consideración de zona blanca en ESPs preliminarmente no blancas 

 
1. Identificación y caracterización de la entidad singular de población a la que pertenece 

Provincia 
(Denominación) 

Municipio 
(Denominación) 

 ESP 
(Denominación) 

Código ESP 
(INE  2017 - 9 cifras) 

Habitantes censados 
(INE  2017) 

VALENCIA RIBA-ROJA DE TÚRIA RIBA-ROJA DE TÚRIA 46214000200 17.676 

 

2. Identificación de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Denominación: VALENCIA LA VELLA – zona 03 

Descripción de 
la zona: 

(Ubicación de la zona 
dentro de la ESP) 
[rellenar 1 de las 3 
opciones] 

La zona seleccionada que se debe considerar como excepción pertenece al municipio de Riba-Roja de Túria 
(46214000200) y viene delimitada por el C/de l’Ordi, Avda. del Castaño al oeste, C/ de la Avena al este, y la C/ de la 
Melisa al sur. 

Mapa de la zona 

 

  
 

 

3. Caracterización de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Nº Habitantes estimados Nº Unidades Inmobiliarias 
estimadas 

Identificación de las fuentes utilizadas para las estimaciones 
[Elaboración propia, DG Catastro,…] 

494 183 DG Catastro y Nomenclator INE 
 

4. Motivación y Justificación: No hay ninguna oferta de servicio de banda ancha a más de 30Mbps ni se tiene conocimiento de que 
vaya haberla en los próximos 3 años. 
 

KEYFIBRE NETWORK COMPONENTS, como operador de telecomunicaciones local, está al corriente los servicios que se ofrecen el en 
municipio de Riba-Roja de Túria y es conocedor de que la zona seleccionada no dispone de cobertura de Banda Ancha. Asimismo, se 
ha realizado la consulta de cobertura de banda ancha en las páginas Web de los principales operadores, así como en buscadores, 
dando como resultado que la zona seleccionada no dispone de Cobertura de Banda ancha ni figura en los planes de Despliegue de 
Fibra Óptica.  
 



 
 
 

 

 5. Fecha de la propuesta:  27/12/2018 


